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Concejo MunicipaI
de Coveñas

Coveños - sucre l4 de ogosto de\2025.

Doctoro.
NESTKY FERIA MORENO

Alcolde Municipol.
Coveños - Sucre.
E. S. D. $..^ z.'.jo ?,.-n

Ref.: Remisión del Acuerdo No 0l0 del 12 de ogosto del oño 2025.

Medionte el presente oficio le estoy remitiendo ol Acuerdo N"0.l0 del l2 de
ogosto del. oño 20,25, "POR MEDIO }EL CUAL §E ,NSITTC|@NALIZA LA
CEI.EERAC'ON DEI. DIA DE I.OS N'NO§, N'NAS YADOI.ESCENIES CONCEJAI,'TOS
EN EI, CONCEJO MIINICIPAL DE COYEÑAS - §UCRE Y SE D'CTAN OIRA§
D|§POSTCTONE§". Poro su respectivo Rodicocion y soncion.

Uno vez soncionodo, fovor remitose q lo Honoroble Corporocion poro su
Respectivo Archivo y publicocion.

(0ó folios) útiles y Escritos, con su respectivo constoncio de debote
reglomentorio.

constoncio de debotes reglomentorios

KELLY JOH MENA OROZCO.
SECRETARIA GENERAL

CONCEJO MUNICIPAL DE COVTÑ.AS, SUCRE
NIT: 823,004.035-1 . Carrerr;r 25 N" I - 79 Guayaba[ - Coveiias . Cócligo Postal 706050

www.cütlcejodecclven¿ts gov.co . concÉijo(1i)6q¡¡.u¡ocJe:covenits.qov.co " Celular: 324,X1 15713
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MUNICIPIO DE

covEilAs i

DESPACHO
DE LA ALCALDESA

Coveñas,21 de agosto de2025

Señores:
HONORABLES CONCEJALES
MESA DIRECTlVA
E. S. D.

L\ s0 **
t0

Asunto: Remisión Acuerdo debidamente sancionado No. 010 (del 12 de agosto de
2025)

Cordial Saludo

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria [t/loreno de manera
respetuosa remito ante la Honorable Corporación lVunicipal el AGUERDO No 010 (DEL
12 DE AGOSTO DE 2025) ""pOR MEDTO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA
cELEBRActoN DEL DtA DE LoS N!ñoS, NIñAS Y ADoLEScENTES
CONCEJALITOS EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE Y SE DICTA
OTRAS DISPOSICIONES". debidamente sancionado.

Anexo: 0B folios

Cordialmente

p.LL ü^
DILIDIA ROMERO RUIZ
P.U. Despacho

ALCATDíI PX COVIÑA§. DE§PACHO DE LA AtCAIDE§A
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Municipio de Coveños

NIT:823.003.543-7 - Colle 98 Nro. 23A - 15. Codigo postol: 70ó050
olcoldio,a,covenos-sucre.gov.co - www.coyenos-sucre.go%co
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ALcALDía or
d

COVENAS
Despocho
de lo Alcoldeso

Coveñas, 19 de agosto de2025

El acuerdo N'010 de fecha del 12 de agosto de2025, debatido y aprobado en

sesiones durante la fecha del 08 y 12 de agosto de 2025, pasa al Despacho de la
señora Alcaldesa Munici para su respectiva Sanción de conformidad con lo

el A e la Ley 136 de 1994

RICH LBE RAZO MEDINA
Secretario terno

LA ALCA L MUNICIPIO DE COVEÑNS - SUCRE.

SANCIONA

EL ACUERDO N'01O DEL 12OÉ, AGOSTO DE2025

..POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA CELEBRAC¡ÓN DEL DíA
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CONCEJALITOS EN EL CONCEJO
MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

ñerts E)t {<S c,- §\ove¡,r,o
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

Proyecto: Dilidia Romero - P. U.-Despacno O^R
Reviso Luis Felipe. Patrón A. - P. U-'CoOiernÑ
Aprobó Miguel Anazola - asesor jurídic o4-

alcaloir oE covgñrs, sucRE - DESpACHo DE LA ALcALDESA
Republiccr de Cclombio - Depcrrtc.rniento Ce Slrcre - Nltrrricrpio cle C,:vencls - l"ill: 823.003.5i.3 I

í)¿.rrlt 98 Nro. 23A i5 - Cócligo postol: 70ó050 - olcolciro o CoVeñoS -sucre.gov.co - wvvw.(:oVeoos-s..rcre i;r;,,;
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ACUERDO NO.OIO

l2 ogosto del oño 2025

,.POR MEDIO DEL CUALSE 
'N§I'ruC|rciNALIZA 

LA CELEBRAC'óN DEL DíA DE I,OS

N'ÑOS, N'ÑAS Y ADOIESCENTES CONCEJAI.ffO§ EN Ef. CONCEJO MUNICIPAL DE

COYEÑA§ - SUCRE Y §E D'CIAN OIRAS D'§POS'C'ONES".

El concejo Municipol de Coveños en uso de sus focultodes constitucionoles y

legoles, es especiol los contenidos en los ortículos 287 y 313 - 4 de lo Constitución
Político de Colombio y demós normos concordontes y complementorios,

CONSIDERANDO

Que lo Constitución Político de Colombio en su ortículo 2" estoblece como fines
esencioles del Estodo " (...) Servrr o lo comunidod, promover /o prosperidod generol
y gorontizor lo ef ectividod de los principios, derechos y deberes consogrodos en Io
Constifución; focilitor lo porlicipación de fodos en Ios decisiones gue /os ofecton y
enlo vido económica, político, odminístrativoy culturolde /o Noción".

Que elortículo 44 constitucionolconsogro como derecho fundomentolde los niños
"lo libre expresión de su opinión" derecho fundomentolse ve moteriolizodo cuondo
los instituciones públicos creon espocios de porticipoción ciudodono dirigidos
específicomente o este grupo poblocionol, todo vez que en lo celebroción del dío
de los niños, niños y odolescentes se expondrón y discutirón los necesidodes que
como niños y jóvenes perciben yo seo en sus borrios, instituciones educotivos,
porques, entre otros, en moterios de educoción, recreoción, culturo, deporte,
derechos, solud, etc.

Que lo Constitución Político destoco o los odolescentes como sujetos de especÍol
protección constitucionol ol estoblecer en su ortículo 45, que "E/ odo/escenfe
tienen derecho o lo proteccíón y o lo formoción integral. El Esfodo y lo sociedod
garontizoron la porticipoción octivo de los jóvenes en los orgonismos públicos y
privados, que fengon o corgo lo protección, educocióny progreso de lo juventud" .

Que el Porógrofo 3o del ortículo 1 de lo ley 1195 de 2008 estoblece que "A nivel (...)
Municipol se eslobleceron en /os Corporociones Públicos de elección populor
sesiones poro que /os niños, niños y odolescenfes se formen en porticípoción y el
ejercicio de /o democrocia, previo reglomenfoción que se expido paro e/efecto".
Que lo Ley 1551 de 2012 como morco regulotorio poro modernizor lo orgonizoción
y el funcionomiento de los Municipios, en su qrtículo l8 que modifico el ortículo 32
de lo Ley l3ó de 1?94, determino en el numerol l1: "Gorontizorel fortolecimiento
de lo democrocio porticipotivo (...)".

Que lo institucionolizoción deldío del concejolito contribuiró ol cumplimiento de los
propósitos contenidos en lo Ley, que obligo o los instituciones públicos o ofrecer o

f,ONCEj{) MUt'll )E CÜVENAS. SU(



Ios niños, y odolescenfes formoción en moterÍos que involucron lo orgonizoción y el
funcionomiento del Estodo y sus romos del poder público.

Que lo celebroción del "dío de /os Niños. Niños y Adolescenfes concejolifos", se
creo como un espocio poro elonólisis.lo reflexión y lo interocción de Io comunidod
educotivo de los instituciones públicos y privodos del municipio poro el oprendizoje
y el ocercomiento o los insiituciones y proyección de lo que ellos deben ser o
representor poro los nuevos generociones; estrotegio por lo cuol se ocercon o lo
lobor que odelonto lo Corporoción, de iguol formo pueden expresor lo necesidod
de que los estudiontes cuenten con mós opoyo, cuidodo y ocompoñomiento de
educodores y odultos en generol.

Que lo pobloción infontil y odolescente juegon popel fundomentol dentro de
nuestro sociedod, y es deber o responsobilidod como concejoles y servidores
públicos velor porque sus derechos no seon vulnerodos y se le brinde espocios
opropiodos poro el fomento de lo formoción sociol, político y jurídico como
hobitontes de nuestro municipio, oun o pesor de su infoncio. lguolmente, se

reconoce lo necesidod de contor con los oportes de los niños, niños y odolescentes
en lo identificoción de los problemóticos y de los soluciones que requiere el
Municipio.

Que es un deber de los concejoles que integron lo corporoción, el oporte o lo
educoción de los odolescentes, niños, niños, o portir de los escenorios noturoles de
representoción y del ejercicio cotidiono de sus otribuciones.

En mérito de lo onteriormente expuesto,

ACUERDA

ARIíCUtO PRIMERO: Adoptor e institucionolizor en el Concejo Municipol de Coveños
- Sucre, como octividod pedogógico e institucionol, lo reolizoción de "Eldío de /os

Niños, Niños y Adolescenfes concefo/itos", como un espocio poro onolizor,
reflexionor, exponer, debotir, proponer temos, hocer críticos y diseñor soluciones o
los problemos que ofronio el Municipio, observodos desde su perspectivo, y tiene
como propósito promover en ellos lo formoción en lo porticipocÍón electorol,
polílico y el ejercicio de lo democrocio.

Porógrofo Primero: Poro todos los efectos del presenle Acuerdo, lo octividod
estoblecido en el presente ortículo se promoveró y fomentoró usondo lo
demonizo ci6n "Dío del concejalilo" , con el fin de hocer mós occesible y propio el
nombre que identíficoró el evento o reolizorse.

ARTíCULO SEGUNDO: Periodo de sesión: El último jueves del mes de obril, de codo
oño, los Niños, Niños y Adolescentes del Municipio, sesionoron en el recinto del
Concejo Municipol de Coveños, otorgóndoles el espocio poro su porticipoción y
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ejercicio de lo democrocio, de ocuerdo con lo reglomentoción expedido
previomente por lo Meso Directivo de lo Corporoción Municipol.

Porógrofo Primero: En coso de que el Concejo Municipolno esté sesionondo en eso
fecho, lo Meso Directivo progromoró con onticipoción un evento especiol, donde
los Niños, Niños y Adolescentes tengon porticipoción octivo en compoñío de los

concejoles y demós funcionorios de lo Corporoción, en lo sesión progromodo poro
este efecto.

Porógrofo Segundo: Los concejolitos serón nombrodos por el periodo de (1) oño
pqro que sesionen en el concejo como un proceso de formoción y sensibilizoción
municipol.

ARIíCUIO TERCERO: Poro lo porticipoción en esto jornodo, los Niños, Níños y
Adolescentes desorrollorón y ocompoñoron los funciones de los concejoles que
integron lo Corporoción, y uno (1) desorrolloró los funciones de lq secretorío
generol, según lo dispuesto en el reglomento interno.

Porógrofo Primero: El secretorio generol del Concejo de Coveños estoró
ocompoñondo duronte todo lo jornodo por un porticiponte bien seo Niño. Niño o
Adolescenie que horó sus veces solomente en los octividodes designodos poro
efectos del presente Acuerdo.

ARTíCUIO CUARTO: Procedimienlo. Lo sesión plenorio correspondiente ol "Dío de
los Niños, Niños y Adolescentes concejolitos" se desorrolloró conforme ol
procedimiento vigente en el reglomento interno del Concejo Municipol de
Coveños, previo preporoción de uno ogendo y según lo temótico propuesto por
los Niños, Niños y Adolescentes concejolitos previomente seleccionodos en el

Municipio.

De lo sesión correspondiente se elobororó lo respectivo octo y se publicoró, o fin
de hocerse su seguimiento y evoluoción o trovés de lo Comisión occidentol
especiol del Concejo, lo secretorio de educoción y solud y lo secretorio de
desorrollo sociol y comunitorio del Municipio.

Porógrofo Primero: El presidente del Concejo Municipol procuroró que el desorrollo
de lo sesión seo trosmitido por un medio de comunicoción del Municipio o o trovés
de los redes socioles del Concejo Municipol de Coveños - Sucre.

Porógrofo Segundo: Los sesiones que poro los fines delpresente Acuerdo se reolicen
no cousoron el reconocimiento y pogo de honororios.

ARTíCUIO QUINTO: En lo sesión correspondienie tendrón porticipoción los Niños,
Niños y Adolescentes en representoción de los diferentes grupos poblocionoles sin

discriminoción olguno, yo seo en los curules como concejolitos o en los borros como
espectodores.
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Porógrofo Primero. Acompoñomienlo y representoción. En el desorrollo de los

sesiones, los concejoles y concejolos opoyqron y ocompoñoron o los Niños, Niños
y Adolescentes concejoles en osuntos procedimentoles que permiton su

oprendizoje de esto Corporoción Municipol. sin que esto interfiero con los

expresiones e intervenciones de los mismos. De iguol monero, osumirón su

compromíso de ovolor occiones tendientes o mejoror lo porticipoción, ejercício de
lo democrocio, otención de los necesidodes e intereses de lo niñez y lo
odolescencio del Municipio lo mismo que el estudio, comprensión y próctico de lo
Constitución Político de 1991.

ARTíCUIO SEXTO. Desorrollo y funcionomienlo. Lo Meso Directivo del Concejo y lo
secretorio generol de lo corporoción, en compoñío de lo Secretorio de Desorrollo
Sociol y Comunitorio en osocio con lo Secretorio de Educoción y Solud Municipol,
coordinorón visitos, sociolizorón los criterios y procesos de selección de los Niños,

Niños y Adolescentes Concejolitos de Coveños, brindondo osesorío o los

educondos, íncluyéndoles y copocítóndoles previomente sobre los procedimientos
de lo Corporoción y sobre el temo o trotor, previo concertoción con los instituciones
educotivos públicos y privodos y demós instituciones; codo uno de los estudiontes
que porticipen en lo jornodo de "NlÑos, N,ÑAs Y ADOLESCENIES CONCEJALTOS"
deberón contor con el previo consentimiento de los podres o odultos responsobles.

Porógrofo Primero: Los Niños, Niños y Adolescentes concejoles de Coveños,
recibirón ol finol de lo jornodo, un estímulo en especie o souvenirs qlusivo o los

octividodes reolizodos.

ARTíCULO SÉpnmO: Responsobilidodes.lo Meso Directivo delConcejo Municipolde
Coveños y lo secretorio generol, tendrón o su corgo lo coordínoción y oríentoción
necesorio poro lo reolizoción odecuodo del "dío de los Niños, Niños y Adolescentes
concejotitos", en orticuloción con lo secretorio de Educoción y Solud Municipol.

Porógrofo lronsilorio. El Concejo Municipol de Coveños - Sucre, pondró ol servicio
de los Niños. Niños y Ado/escenfes concejolitos. los medios logísticos y moterioles
que se requieron poro el cobol cumplimiento de lo jornodo ploneodo.

ARTíCULO OCTAVO: Focúltese o lo Meso Directivo del Concejo Municipol de
Coveños - Sucre, poro que reglomente el presente Acuerdo Municipol, medionte
octo odministrotivo que poro tol efecio ho de consideror, señolondo los

lineomíentos técnicos, los procedimientos y criterios de inscripción, selección,
troslodo, formoción previo, condiciones técnicos Y logísticos que seon
indispensobles poro lo recrlizoción odecuodo del "Dío de los Niños, Niños y
Adolescentes concejolitos" en codo jornodo.

Porógrofo Primero: Cqdo oño ol inicio de los sesiones ordinorios, lo meso directivo
del concejo municipol incluiró en su plon de occión onuol los octividodes de
preporoción, ejecución y evoluoción del presente ocuerdo.
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AnTíCUIO NOVENO: Revisión de legolidod. Uno vez soncionodo el presente
Acuerdo, remítose o lo Gobernoción del Deportomento de Sucre, poro su revisión
jurídico previsto en el numerol I0 del ortículo 305 de lo Constitución Político de l99l .

ARTíCUIO DECIMO: Vigencio y derogotorio. El presente Acuerdo rige o porlir
de lo fecho de su sonción y publicoción y derogo todos los disposiciones
que le seon controrios.

PUBTíOUESEYCÚMPLASE.

Dodo en el solón del honoroble concejo municipol de Coveños, o los I2
díos del mes de ogosto de 2025.

)
N EZ R¡NCO LUIS

KETLY

cuErro

oRozco

Presidente Primer vicepresídente

SORAIDA MARQUEZ LOPEZ

Segundo vicepresidente Generol

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS, §UCRE
NIT: 823,0CI4.035 l- -Carrera 25 No I - 79 Guayoba[ - Coveñas . Cédigo Postal 706050
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[q suscrilq secretorio generol del honoroble conceio municipol de coveños

- Sucre.

HACE CONSTAR.

Que el presente Acuerdo N"010 del oño 2025, surtió sus dos debotes
reglomentorios en sus dos sesiones de comisión y plenorio diferentes,
reolizodo los díos 08 de ogosto. oprobodo con 03 votos positivos y 01 ousente
y el 1 2 de ogosto del oño 2025, fue oprobodo con I I votos positivos en el
solon del honoroble concejo municipol.

Poro constocio se expide y firmo el presente en coveños - sucre o los l3
dios del mes de ogosto de 2025.

KEt[Y NA OROZCO

Secretorio generol del honoroble concejo municipol
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